
FORMATO DE NECESIDADES DE MANO DE OBRA

“La información acá publicada, fue suministrada por  AMG DE COLOMBIA S.A.S.  bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con su expreso consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su

reproducción total o parcial sin el consentimiento previo y expreso de su titular”.

Nombre de la Empresa AMG DE COLOMBIA S.A.S. Numero de Contrato / Orden de Servicio CW341248

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

SERVICIO PRUEBA TECNOLÓGICA PARA APLICACIÓN DE PRODUCTO QUÍMICO BASE NANOTECNOLOGÍA PARA OPTIMIZACIÓN DE DILUCIÓN EN EL CAMPO CHICHIMENE DE LA GERENCIA DE OPERACIONES Y MANTENIMIENTO

CHICHIMENE-CPO9 DE LA GERENCIA GENERAL DE CRUDO DE ECOPETROL S.A

Descripción General de Actividades

Movilización, desmontaje y disposición de equipos y materiales. Servicio de inyección y trasiego de producto (Por punto de inyección). Suministro de producto químico basado en nanotecnología, Suministro de equipos de dosificación para productos

químicos Servicio integral de operación de aplicación de tratamiento para optimización de dilución.

Tiempo de Ejecución

10 DÍAS

Fecha Estimada de Inicio

01/12/2025

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

ALEXANDRA SOLER Tel 3143347563 Correo servicliente@amgdecolombia.com Deisy Yulieth Navarro Guevara Dario Alexis Rueda Garcia
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REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Cargo Vacante
Tipo de

Requerimiento
Perfil

Tipo de

Salario

Tipo de

Contrato

Pruebas

de

Ingreso

Examenes

Medicos

Código

Vacante

No. de

Postulados

Prestador

Autorizado

del SPE

Código de

Certificado

de

Residencia

Municipio Observaciones

Auxiliar

de

campo

1 MONC

Personal operativo con conocimientos básicos

en procesos de campo, apoyo logístico y

ejecución de actividades operativas.

experiencia mínima de 1 año

Legal Obra Labor Si Si

CW341248 20 Agencia de

Gestión y

Colocación de

empleo Cofrem

521687 Acacias Cofrem y Alcaldía de

Acacias, postularon la

hoja de vida del señor

Michael Andrés González

Villabona, seleccionado

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN

Dotación Suministrada por AMG de Colombia SAS

Publicación vacante en plataforma “Servicio Público de empleo”.

Entrevista y revisión de hoja de vida, soportes de formación educativa y referencias laborales de los candidatos

remitidos.

Certificado de residencia.

Realización de exámenes ocupacionales a candidatos preseleccionados.

Firma de contrato, afiliación a Sistema de Seguridad Social y ARL.

Inducción en SIG, entrega de dotación.

Inducción del cargo.

Alimentación Será suministrada a través de un proveedor de la zona.

Transporte Será suministrado a través de un proveedor de la zona

Horario de Trabajo
Turnos de 12 horas diurnas o nocturnos con el pago de todos los recargos y horas extras

establecidos en la legislación ,

Forma y Fechas de

Pago

Pago por transferencia a la terminación del contrato de obra o labor con la liquidación final de

prestaciones sociales

OBSERVACIONES OBSERVACIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN
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Considerando la naturaleza técnica y la corta duración del proyecto (10 días), Solo se necesita un auxiliar mano de obra no calificada,

para apoyo en algunas operaciones, el cual no excederá las 44 horas a la semana. 


